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 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
                            Sabemos que la vivienda familiar entendida como un derecho a la dignidad del hombre y vista desde la perspectiva de los tiempos de hoy le asignan un valor mucho más importante al concepto de vivienda, ya que entendemos que la misma debe necesariamente contar con todos los servicios (luz, agua, servicios sanitarios); conjuntamente con distintas obras complementarias, veredas, cordones cunetas, badenes, iluminación, forestación, etc.-

                          Este concepto debe tenerse en cuenta a la hora de planificar la construcción de viviendas por los entes públicos competentes y debe sumarse la necesidad que tienen muchos entrerrianos de acceder a su casa propia.-

                         Cabe resaltar los esfuerzos que se realizan desde la Provincia para abarcar esta temática como así la tarea emprendida por el Gobierno Nacional en este sentido.-
                          En muchos lugares de nuestra Provincia los Municipios no cuentan con tierras fiscales para proponer al I.A.P.V. de la Provincia, se construyan allí viviendas; pero si existen O.N.Gs, Entidades con Personería Jurídica, Gremios, Sindicatos, etc. Que disponen de predios que pueden ser afectados a la construcción de viviendas para sus afiliados o terceros.-

                          La modalidad ultima indicada en el párrafo anterior resultaría afectada por normativa especial entendiendo que la solución y en su caso el cumplimiento de su normativa podría darse con la articulación de nuevos mecanismos por ej. Que parte d esos predios sean abiertos o aplicados a terceros si habría interés de los mismos y no solo a los afiliados de esos Gremios o Sindicatos.-

                            Creemos que todos los actores debemos aportar y articular mecanismos para llegar al fin protegido que es la vivienda en un concepto integrador que hemos hecho referencia más arriba.-

                             En definitiva corresponde solicitar al I.A.P.V. se considere la construcción de viviendas con terrenos aportados por O.N.Gs, Entidades con Personería Jurídica, Gremios, Sindicatos, etc. Garantizándose que sea abierto el sistema en su adjudicación pero dando prioridad a los afiliados, integrantes o asociados de esas entidades.- 

                              Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.-
HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                                         DE ENTRE RIOS 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
          DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

                            COMUNICACION
Articulo1º.- Solicitar al I.A.P.V. se considere la construcción de viviendas con terrenos aportados por O.N.Gs, Entidades con Personería Jurídica, Gremios, Sindicatos, etc. garantizándose que sea abierto el sistema en su adjudicación pero dando prioridad a los afiliados, integrantes o asociados de dichas entidades.-
Articulo º 2. De forma.-
 BREVE PAULA ALBARRACIN- LIBERTADOR  SAN MARTÍN, AGOSTO 2016
El Centro de artesanos Paula Albarracín fue conformado por la  inquietud de un grupo de siete artesanos que, más precisamente según el acta de acuerdos  del  20 de octubre del año 1997, crearon su primera comisión directiva. En dicho encuentro,  designaron como integrantes de dicha comisión  a Inés de Huart como presidenta, a Gloria de Pittau como tesorera, a Alba de Tabuenca como secretaria y a Francisco Mariansky y Mario Rosher como vocales.  

Como antecedente consta en archivo una carta del 16 de octubre de 1997 al entonces Presidente Municipal profesor Rubén Ordoñez, donde previa una reunión conjunta, se solicita la formación de un centro de artesanos en la localidad.

Como primera acción administrativa del  Centro, consta  otra carta del 20 del mismo mes  al entonces Director de Cultura de la Municipalidad de Libertador San Martín, Prof. Marcos Osorio, donde se informa de lo actuado en esa misma fecha, en aras de la organización de la entidad.  

La primera exposición que el centro organizó  en el salón circular de la Terminal de ómnibus local se celebró en el mes de septiembre de 1998, coincidiendo con la celebración del centenario de nuestra localidad.

Desde entonces y en forma ininterrumpida, el Centro de Artesanos  ha actuado presentando sus exposiciones en diversas oportunidades en cada año, siempre con el apoyo de los diferentes gobiernos municipales.  

El 12 de junio de 2003, ante una solicitud del Centro de Artesanos Paula Albarracín, la H. Junta de Fomento decidió acceder a declarar de interés Municipal la actividad artesanal de dicho centro, mediante resolución Nº081/03.

Durante estos casi 19 años, muchos artesanos se han desempeñado en el núcleo de nuestro grupo, accediendo a compartir la belleza y utilidad de sus artesanías con la comunidad y con comunidades vecinas.

Perteneciendo al grupo desde el año 2008, quien remite este informe se desempeña en la coordinación general desde el año 2009.  Actualmente 16 artesanos, cinco veces cada año  se convocan en el salón circular, exponiendo  numerosas artesanías de carácter urbano que representan más de una docena de técnicas, tradicionales  unas, modernas y hasta revolucionarias otras. 

Quien tenga interés puede notar en nuestro libro de visitas, cómo muchas personas de nuestra comunidad y de numerosas comunidades vecinas, valoran nuestro trabajo artesanal.  También constan muchísimos mensajes de personas de todas las provincias del país y de algunos países extranjeros.  Tales mensajes suelen asombrarnos, y son un incentivo para que perseveremos en esta actividad cultural, que nos integra a la comunidad y a la vez nos identifica con ella.

Agregamos a este informe que el actual  Director de Cultura nos ha solicitado un número de fotos de pasados y presentes artesanos, como testimonio de nuestra actividad. 

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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